
15882 Lunes 22 mayo 2006 BORME núm. 94

dinaria y de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos.

Madrid, 15 de mayo de 2006.–Los Administradores 
solidarios, Alejandro Pintó Sala y Jorge Tomás Pintó 
Sala.–28.807. 

 DIFUSORA DE TENERIFE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración acuerda convocar Junta 
general ordinaria de accionistas para el día 23 de junio 
de 2006, a las 17:00 horas, a celebrar en el domicilio so-
cial, calle Salamanca, número 5, de Santa Cruz de Tene-
rife, en primera convocatoria y, de no reunir quórum, al 
día siguiente, en segunda convocatoria, en el mismo lu-
gar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión y Propuesta de 
Aplicación de Resultados, así como la Gestión de los 
Administradores, correspondientes al ejercicio de 2005.

Segundo.–Informe de la Presidencia.
Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias.
Cuarto.–Asuntos varios y ruegos y preguntas.
Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción, ejecución e inscripción de los acuerdos adoptados y 
para efectuar el preceptivo depósito de las Cuentas Anua-
les en el Registro Mercantil.

Sexto.–Lectura y aprobación del acta de la propia se-
sión o, en su caso, nombramiento de socios Interventores 
para dicho fin.

Los documentos que se refieren en el punto primero 
se encuentran en el domicilio social a disposición de los 
señores accionistas, quienes podrán acceder a los mis-
mos según prevé el artículo 212 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Santa Cruz de Tenerife, 18 de mayo de 2006.–El Pre-
sidente, José Sabaté Forns.–30.622. 

 DOC6, S. A.
Junta General Ordinaria de Accionistas

Se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas de 
la Sociedad DOC6, Sociedad Anónima.

La Junta se celebrará, en primera convocatoria, el día 26 
de junio de 2006, a las 18,00 horas, y, en segunda convoca-
toria, el 27 de junio de 2006, a la misma hora.

El lugar de celebración será el domicilio social, sito en 
la calle Mallorca, 272, 3.ª planta, de Barcelona, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, memoria e informe de gestión y de la 
propuesta de distribución de resultados, correspondientes 
al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación, si cabe, de la gestión llevada a 
cabo por el Órgano de Administración de la Sociedad.

Se comunica a los señores socios, el derecho que les 
corresponde a todos los accionistas, de examinar, en el 
domicilio social, el texto íntegro de la documentación 
sobre las cuentas anuales, memoria e informe y propues-
ta de distribución de resultados del ejercicio 2005, y pe-
dir entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Barcelona, 12 de mayo de 2006.–El Secretario del 
Consejo, Josep Maria Rodríguez Rovira.–28.346. 

 DRAFT INVERSIONES, S.I.C.A.V., S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria y Extraordi-

naria de Accionistas, que tendrá lugar, en primera convo-
catoria, el próximo día 27 de junio de 2006, a las 13,00 
horas, en el domicilio social de la misma, Plaza Alfonso 
El Magnánimo, 12, de Valencia, y, en segunda convoca-
toria, el día 28, a la misma hora y lugar anteriormente 
mencionados, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del Informe de Gestión co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciem-
bre de 2005.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2005.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Quinto.–Reelección o cambio, si procede, de Entidad 
Auditora.

Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias.

Séptimo.–Modificación y/o refundición total de los 
Estatutos sociales para la adaptación de la Sociedad a la 
nueva figura de Sociedad de Inversión de Capital Varia-
ble (SICAV), regulada en la Ley 35/2003, de fecha 4 de 
noviembre, y en el Real Decreto 1309/2005 por el que se 
aprueba el Reglamento de dicha Ley, así como la adop-
ción de cualquier otro acuerdo necesario, incluido la 
modificación de la política de inversiones, si procede.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta o designación en su caso, de inter-
ventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Valencia, 15 de mayo de 2006.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, Mónica Bugallo Adán.–28.766. 

 DURIEN SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria de accionis-
tas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 29 de junio de 2006 a las doce horas, en el domi-
cilio social, y en segunda convocatoria, para el siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar anteriormente 
relacionados, si no hubiera concurrido a la primera el 
número de accionistas legalmente necesario, para delibe-
rar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias), así como del Informe de Gestión, co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciem-
bre de 2005, así como la propuesta de aplicación de 
resultados de la Sociedad correspondientes al mismo 
ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Cese, reelección y/o nombramiento de Con-
sejeros.

Cuarto.–Cese, reelección o nombramiento del Auditor 
de Cuentas de la sociedad.

Quinto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-
nes de la sociedad, e implantación de un sistema que dote 
de liquidez a dichas acciones, incluida la posible incorpo-
ración al nuevo Mercado Alternativo Bursátil (MAB).

Sexto.–Modificación del texto íntegro de los Estatutos 
Sociales para su adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva y normativa comple-
mentaria. Supresión del Comité de Auditoría.

Séptimo.–Información a los accionistas sobre retroce-
sión de comisiones que tengan su origen en inversiones 
de la sociedad.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 

en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las Cuentas Anuales y a la aplicación del resultado corres-
pondiente al ejercicio 2005, así como el informe de ges-
tión y el informe de los Auditores de Cuentas sobre dicho 
ejercicio.

Asimismo y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace 
constar el derecho que corresponde a todos los accionis-
tas de examinar en el domicilio social el texto íntegro de 
las modificaciones estatutarias propuestas y del informe 
sobre las mismas y de pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 11 de mayo de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Pedro Pablo Díaz Chimeno.–28.904. 

 DÍAZ ARROYO JOSÉ
Declaración de insolvencia

En el Juzgado de lo Social número 17 de los de Madrid 
se sigue ejecución bajo el número 138/2005, a instancias de 
don Marzouk el Yousefi frente a Díaz Arroyo José en la que 
se ha dictado resolución cuya parte dispositiva dice literal-
mente: «Se declara a Díaz Arroyo José en situación de in-
solvencia total por importe de 768,75 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional».

Madrid, 19 de enero de 2006.–La Secretaria judicial, 
Paloma Muñiz Carrión.–27.016. 

 DÚPLEX ELEVACIÓN, S. L.
(Sociedad absorbente)

AMESA ASCENSORES, S. A. 
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que por 
acuerdo de las respectivas Juntas Generales de ambas 
sociedades, celebradas con carácter de universal el día 16 
de mayo de 2006, se ha acordado la fusión de estas socie-
dades, mediante la Absorción de «Amesa Ascensores, 
Sociedad Anónima Unipersonal» (Sociedad Absorbida), 
por «Dúplex Elevación, Sociedad Limitada» (Sociedad 
Absorbente), produciéndose la disolución sin liquidación 
de la Sociedad Absorbida y el traspaso en bloque a favor 
de la Sociedad Absorbente, a título de sucesión universal, 
de todos los elementos patrimoniales integrantes del acti-
vo y del pasivo de la Sociedad Absorbida, quedando 
«Dúplex Elevación, Sociedad Limitada», plenamente 
subrogada en todos los derechos y obligaciones de la 
Sociedad Absorbida.

Los acuerdos de fusión han sido adoptados conforme 
al proyecto de fusión suscrito por los Administradores y 
depositado en el Registro Mercantil de Madrid (fecha de 
presentación 19 abril de 2006, inscripción de fecha 24 de 
abril 2006). Las Juntas Generales aprobaron asimismo 
los respectivos Balances de fusión, adoptándose como 
tales los cerrados el día 31 de diciembre de 2005, consi-
derándose realizadas todas las operaciones de «Amesa 
Ascensores, Sociedad Anónima Unipersonal», a efectos 
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contables por «Dúplex Elevación, Sociedad Limitada», a 
partir del día 1 de enero de 2006.

Por estar la Sociedad Absorbida íntegramente partici-
pada por la Sociedad Absorbente, es de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 250 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Se hace constar, de conformidad con el citado ar-
tículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, el dere-
cho que asiste a los socios y acreedores de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balan-
ces de fusión. Asimismo se hace constar, en cumpli-
miento del artículo 243 de la Ley, el derecho que asiste 
a los acreedores de oponerse a la fusión durante el plazo 
de un mes, contado desde la fecha del último anuncio de 
fusión, en los términos previstos en el artículo 166 de la 
misma.

Madrid, 17 de mayo de 2006.– El Administrador úni-
co de «Amesa Ascensores, Sociedad Anónima Uniperso-
nal», y Presidente del Consejo de Administración de 
«Dúplex Elevación, Sociedad Limitada», Fernando To-
bar Martínez.–29.578. 1.ª 22-5-2006 

 EDICIONS INTERCOMARCALS, S. A.

De conformidad con el acuerdo del Consejo de Admi-
nistración de la Sociedad, adoptado en sesión celebrada 
el día 3 de mayo de 2006, se convoca a los señores accio-
nistas a la Junta general ordinaria, que tendrá lugar en 
primera convocatoria, a las diecinueve horas del próximo 
día 27 de junio de 2006, o, en su caso, en segunda convo-
catoria, a las diecinueve horas del día 28 de junio de 2006, 
en el domicilio social, calle Sant Antoni Maria Claret, 32, 
de Manresa, con el objeto de tratar sobre los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio cerrado a 31 
de diciembre de 2005, así como de la gestión social y de 
la aplicación del resultado de dicho ejercicio.

Segundo.–Prórroga del nombramiento de los Audito-
res de Cuentas de la compañía para el ejercicio 2006.

Tercero.–Modificación de los siguientes artículos de 
los estatutos sociales: artículo 7 (relativo al capital social, 
mediante la exclusión de la mención al artículo 17 de la 
Ley de Prensa e Imprenta); artículos 10 y 11 (relativos al 
régimen de transmisión de las acciones); artículo 16 (re-
gulador de las ampliaciones de capital); artículo 20 (por 
el que se regula la convocatoria de la Junta de Accionis-
tas); y artículos 29 a 33 (reguladores del Consejo de Ad-
ministración).

Cuarto.–Cese del actual Consejo de Administración, 
aprobación de su gestión, y nombramiento de nuevo 
Consejo de Administración.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, inscripción y ejecución de los acuerdos adoptados y 
para formalizar el preceptivo depósito de cuentas anuales.

Sexto.–Aprobación del acta de la Junta o, en su caso, 
designación de interventores a estos efectos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas y 20 de los Estatutos 
Sociales, se hace constar el derecho de los accionistas a 
obtener de la sociedad, de manera inmediata y gratuita, 
los documentos que se someterán a la aprobación de la 
Junta General y el informe del Auditor de Cuentas, así 
como el texto íntegro de las modificaciones de los estatu-
tos propuestas y del informe sobre las mismas, emitido 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 144 de la 
citada Ley de Sociedades Anónimas.

Manresa, 4 de mayo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Josep Camprubí Casas.–26.602. 

 EDITORIAL SYSTEM
ENGINEERING ESPAÑA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria y Extraordinaria, que tendrá lugar el próxi-

mo día 26 de junio de 2006, en Madrid, calle Caleruega, 
67-7.ª planta, a las 17 horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las Cuentas Anua-
les y de la propuesta de aplicación del resultado, corres-
pondiente al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación de la Gestión del 
Órgano de Administración durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Aumento de capital social y consecuente-
mente modificación del artículo 5.º de los Estatutos So-
ciales.

Cuarto.–Cese y nombramiento de Administradores.
Quinto.–Delegación de facultades para la ejecución 

de los acuerdos adoptados.
Sexto.–Lectura y aprobación del Acta de Junta.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 144 

y 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la 
presente convocatoria de la Junta General cualquier ac-
cionista podrá obtener de la Sociedad, de forma inmedia-
ta y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a 
la aprobación de la misma, así como examinar en el do-
micilio social el texto íntegro de las modificaciones pro-
puestas, y los informes correspondientes, y pedir la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 11 de mayo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Ignacio Megías Comín.–28.835. 

 EGARA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración y de con-
formidad con lo dispuesto en la vigente Ley de Socieda-
des Anónimas y en los Estatutos sociales, se convoca 
Junta general ordinaria de esta sociedad para el día 26 del 
próximo mes de junio, a las 17,30 horas, en primera con-
vocatoria y, para el caso de ser necesario, para el día 27 
del propio mes de junio, a la misma hora, en segunda, en 
el local de calle Sant Antoni, 29-41, de Terrassa, bajo el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 
2005, así como de la gestión llevada a cabo por el Consejo 
de Administración durante el ejercicio de referencia.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de retribución del Consejo de Administración 
correspondiente al ejercicio de 2005, de conformidad con 
el artículo 22 de los vigentes Estatutos sociales.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del propio ejercicio.

Cuarto.–Elección de miembros del Consejo de Admi-
nistración.

Quinto.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 
la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar en 
el domicilio social toda la documentación relativa al 
contenido del orden del día y a solicitar el envío gratuito 
de la misma.

Terrassa, 2 de mayo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Antonio Feiner Sañé.–26.623. 

 EISENOR, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad, en 
sesión celebrada el día 31 de marzo de 2006, acordó 
convocar Junta General Ordinaria de Accionistas, que se 
celebrará en el domicilio social el día 29 de junio de 
2006, a las 19 horas, en primera convocatoria; y en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, el día 30 
de junio de 2006; con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Resul-
tados) y de la Propuesta de Aplicación del Resultado, 
correspondientes al ejercicio de 2005, así como de la 
gestión social durante dicho ejercicio.

Segundo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos adoptados en la Junta, 
incluyendo la de subsanación de defectos.

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta. Conforme a lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de 
esta convocatoria, los accionistas podrán examinar en el 
domicilio social los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, así como obtener 
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, copia de 
los mencionados documentos.

Noain, 15 de mayo de 2006.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Francisco Javier Aguado Cor-
nago.–30.725. 

 EL CARBONERO, S. A.
Junta General Ordinaria de Accionistas

Se convoca a todos los socios de la entidad mercantil 
El Carbonero, S. A., a la Junta general ordinaria que 
tendrá lugar en el domicilio social, calle Padre Suárez, 
27, 2.º A, en Oviedo, el día 30 de junio de 2006, a las 
ocho horas, en primera convocatoria, y en segunda, al día 
siguiente, a la misma hora y con el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del Administrador sobre la gestión 
social.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, y Memoria), el informe de gestión y la propuesta de 
aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Tercero.–Remuneración del Administrador para el 
ejercicio 2006.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria se hallan a dispo-
sición de los señores accionistas, en el domicilio social, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta general ordinaria, pudiendo solicitar de la so-
ciedad el envío, de forma inmediata y gratuita, de un 
ejemplar de dichos documentos.

Oviedo, 8 de mayo de 2006.–Alfredo Emilio Ojanguren 
Menéndez, Administrador único.–26.527. 

 EL DORADO INVERSIONES,
 SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria de accionis-
tas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 29 de junio de 2006 a las doce horas, en el domi-
cilio social, y en segunda convocatoria, para el siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar anteriormente 
relacionados, si no hubiera concurrido a la primera el 
número de accionistas legalmente necesario, para delibe-
rar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias), así como del Informe de Gestión, co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado a 31 de Diciem-
bre de 2005, así como la propuesta de aplicación de 
resultados de la Sociedad correspondientes al mismo 
ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2005.


